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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

En la sesión del {05-05-1999}5 de mayo de 1999, el Parlamento fijó su posición en primera lectura sobre la propuesta de reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la cooperación al desarrollo con Sudáfrica (COM(1999) 124 - 1999/0070 (COD)).

En la sesión del {02-03-2000}2 de marzo de 2000, la Presidenta del Parlamento anunció la recepción de la posición común, que remitió a la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación (5095/2/2000 - C5-0100/2000).

En la reunión del {24-11-1999}24 de noviembre de 1999, la comisión había designado ponente a Miguel Ángel Martínez Martínez.

En la reunión de los día 17 y 18 de abril del 2000, la comisión examinó la posición común así como el proyecto de recomendación para la segunda lectura.

En esta  misma reunión, la comisión aprobó el proyecto de resolución legislativa por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Lone Dybkjær (vicepresidenta,  presidenta en funciones), Margrietus J. van den Berg  (vicepresidente), Miguel Ángel Martínez Martínez (ponente), Niall Andrews (suplente de Paul Couteaux), Marie-Arlette Carlotti, John Alexander Corrie, Niranjan Deva, Vitalino Gemelli, Anne-Karin Glase (suplente de Karsten Knolle), Renzo Imbeni, Karin Junker, Bashir Khanbhai, Glenys E. Kinnock, Wolfgang Kreissl-Dörfler, Nelly Maes (suplente de Paul  Lannoye), Didier  Rod, Francisca Sauquillo Pérez del Arco, Christos Zacharakis , .La recomendación para la segunda lectura se presentó el 19 abril 2000DT(d 'de' MMMM 'de' yyyy)@DAT@.

El plazo de presentación de enmiendas a la posición común figurará en el proyecto de orden del día del período parcial de sesiones en que se examine la presente recomendación.

<PgPartieA><SubPage>PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la posición común del Consejo con vistas a la adopción del reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la cooperación al desarrollo con Sudáfrica (5095/2/00 - C5-0100/2000 - 1999/0070(COD))

<ProcLect>(Procedimiento de codecisión: segunda lectura)</ProcLect>
El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Vista la posición común del Consejo (5095/2/00 - C5-0100/2000),

–
Vista su posición en primera lectura
 sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(1999) 124
),

–
Vista la propuesta modificada de la Comisión (COM ((1999) 335
),

–
Visto el apartado 2 del artículo 251 del Tratado CE,

–
Visto el artículo 80 de su Reglamento,

–
Vista la recomendación para la segunda lectura de la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación (A5-0114/2000),

<Action>1.
Modifica la posición común del modo que se indica a continuación;

2.
Encarga a su Presidenta que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

<PgPartieA><SubPage><SubAmend>

	Posición común del Consejo
	
	Enmiendas del Parlamento


<Amend>(Enmienda <NumAm>1</NumAm>)

<TitreAm>Artículo 8, apartados 5 y 6</TitreAm>
	5.  El procedimiento definido en el presente artículo se aplicará a la financiación de decisiones que la Comisión tenga intención de tomar respecto a proyectos o programas por un importe superior a 3 millones de euros. También se aplicará a cualquier ajuste de dicha operación que represente un aumento de más del 20% del importe inicialmente concedido, y las propuestas que surjan de modificaciones de fondo en la ejecución de un proyecto para el que se ha aprobado el compromiso.

6.  La Comisión informará sucintamente al Comité de las decisiones de financiación que tenga intención de tomar respecto de proyectos o programas por un valor de hasta 3 millones de euros. Esta información se comunicará a más tardar una semana antes de que se tome la decisión.
	5.  El procedimiento definido en el presente artículo se aplicará a la financiación de decisiones que la Comisión tenga intención de tomar respecto a proyectos o programas por un importe superior a 5 millones de euros. También se aplicará a cualquier ajuste de dicha operación que represente un aumento de más del 20% del importe inicialmente concedido, y las propuestas que surjan de modificaciones de fondo en la ejecución de un proyecto para el que se ha aprobado el compromiso.

6.  La Comisión informará sucintamente al Comité de las decisiones de financiación que tenga intención de tomar respecto de proyectos o programas por un valor de hasta 5 millones de euros. Esta información se comunicará a más tardar una semana antes de que se tome la decisión.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Es importante negociar una enmienda sobre la comitología para permitir un funcionamiento del comité más orientado hacia el impacto y la eficacia del Programa y menos orientado al examen de proyectos individuales.</Amend>
</AmJust>

</Amend><LANG:ES><Amend>(Enmienda <NumAm>2</NumAm>)

<TitreAm>Artículo 10, apartado 1</TitreAm>
	1.  La dotación financiera para la ejecución del presente Reglamento para el periodo comprendido entre el año 2000 y el año 2006 será de 787,5 millones de euros.
	1.  La dotación financiera para la ejecución del presente Reglamento para el periodo comprendido entre el año 2000 y el año 2006 será de  885,5 millones de euros.


<TitreJust>Justificación:</TitreJust>
<AmJust>Sería inaceptable aprobar la propuesta del Consejo de una dotación financiera de 787,5 millones de euros que, en efecto, significaría una disminución de un 10% en relación con los fondos establecidos desde hace 5 años. Tomando como base mínima el importe ya fijado en el presupuesto 2000, es decir, 123,5 millones de euros, una dotación financiera para el periodo del nuevo reglamento  de  885,5 millones de euros significaría  un aumento  inferior al 1% al año destinado solamente a compensar parcialmente la inflación.</AmJust>
</Amend>
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. 

Resulta particularmente importante y particularmente urgente que el Parlamento Europeo trate y eventualmente apruebe el texto que nos remite el Consejo, del Reglamento relativo a la cooperación al desarrollo con Sudáfrica, con vistas a la entrada en vigor de dicho Reglamento.

Y lo es, importante y urgente, porque, por un lado Sudáfrica es el país que recibe mayor contribución por parte de la Unión Europea para su proceso de desarrollo; y, por otro, porque el Reglamento que ha estado vigente para articular dicha cooperación, operativo desde 1995, ha expirado el 31 de diciembre de 1999, habiéndose quedado así un mecanismo tan significativo sin la pertinente cobertura jurídica.

No deja de ser sorprendente que hayamos llegado a tal situación, que nada hacía presagiar hace apenas unos meses. En efecto, con razonable antelación, en 1999 se produjo por parte del Parlamento Europeo, en primera lectura y de forma francamente rápida, la toma en consideración del primer texto propuesto por la Comisión. Así fue como, en apenas unas semanas, el Parlamento aprobó unas pocas enmiendas - el número exacto fue de seis - que fueron trasladadas al Consejo para que éste procediera a su pertinente estudio, asunción o rechazo. Entonces es cuando se produce el fenómeno que ha perturbado el normal desarrollo de la tramitación de este Reglamento. Y es sencillamente que el Consejo ha tardado nada menos que ocho meses en dar la respuesta necesaria y con ello hemos pasado la fecha del 31 de diciembre, con lo que el Reglamento anterior ha vencido en su plazo de aplicación, y nos hemos quedado en la situación de vacío jurídico a que antes me refería.

Por fin, hemos recibido ahora el nuevo texto que nos propone el Consejo y lo cierto es que si, por una parte nos parece poco justificable la demora que se ha producido en su tramitación, por la otra hemos de reconocer la satisfacción que nos produce el comprobar que el Consejo ha asumido la mayor parte del contenido de las enmiendas propuestas por el Parlamento en la primera lectura. Nos parece particularmente positivo que el Consejo haya reforzado considerablemente las referencias relativas a combatir la pobreza y alcanzar los objetivos internacionales de desarrollo acordados sobre la base de  Convenios y Resoluciones de NU. Esto, por cierto, debiera permitir una mayor rapidez para lo que queda de camino puesto que las diferencias que aún existen, aunque de cierta entidad, se refieren apenas a unas pocas cuestiones en las que, además, parece plausible producir acercamientos y llegar a acuerdos.

Sin embargo, y entre tanto, se produjo una situación particular que vino a complicar algo todo este procedimiento. Y es que, al mismo tiempo que se tramitaba el nuevo Reglamento para la cooperación al desarrollo con Sudáfrica, se preparaba y se discutía el gran y bastante complejo Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación entre la Unión Europea y ese mismo país. Por cierto, que no faltó quien sugiriese que, precisamente, el retraso producido en la aprobación del Reglamento, es decir la cooperación al desarrollo, se debía a que desde el Consejo se mantenía en suspenso este mecanismo como una baza a jugar cuando surgieran dificultades o resistencias en nuestros interlocutores y en la negociación del Acuerdo (es decir, cooperación económica y comercial).

Nosotros entendimos que convenía deslindar uno y otro plano, aunque ambos se refirieran a nuestra relación con Sudáfrica. Lo cierto y verdad es que el Acuerdo, del que fuera ponente nuestra colega Glenys Kinnock, y que fue aprobado por una abrumadora mayoría por nuestro Parlamento hace unos meses y públicamente firmado entre las autoridades sudafricanas y el propio Comisario Poul Nielson, entró luego en una  fase de tensión de sobra conocida por todos nosotros, generada en el momento en que el Acuerdo debía ser ratificado y entre tanto entrar en aplicación en su forma provisional. Esas discrepancias aparecieron en torno  a la distinta interpretación que uno y otro signatarios hacíamos con respecto a la posibilidad reivindicada desde Sudáfrica de seguir produciendo en aquel país vinos y licores que utilizan denominaciones que países comunitarios como Portugal, Italia, España y Francia entienden, justificada y legítimamente, como de su derecho exclusivo.

En esta situación y frente a quienes tenían la tentación, en mi opinión perversa y además equivocada, de usar el Reglamento, y en definitiva, la contribución comunitaria al desarrollo de Sudáfrica, como un elemento de presión para que nuestros interlocutores cedieran en la negociación de los flecos del Tratado, lo que hubiera supuesto bloquear el Reglamento hasta que no se desbloquease dicha negociación interpretativa, nosotros proponíamos una dinámica contraria: aprobar rápidamente el Reglamento –con la perspectiva más solidaria y más generosa posible–, relanzar la cooperación al desarrollo y dar a nuestros interlocutores sudafricanos la prueba más evidente de que es voluntad de la Unión Europa articular con ellos la máxima y más eficaz cooperación en todos los terrenos.

Es decir, acelerando el Reglamento y poniéndolo en marcha, ganaríamos un argumento de buena fe indiscutible no sólo para mantener la cooperación al desarrollo con Sudáfrica sino además para desatascar el trámite del Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación llevando a nuestros interlocutores a entender lo bien fundada y ajustada a derecho que era la interpretación que hacíamos en la cuestión pendiente de vinos, alcoholes, marcas, etc.

En pocas palabras, dándole la vuelta a un proceso que estaba generando una tensión nefasta, no deseada por nadie y que a nadie beneficia: no debíamos permitir que desde el Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación se envenenase y se bloquease el Reglamento y, por el contrario, debíamos tratar desde y con el Reglamento, de desintoxicar y desbloquear el Acuerdo en su fase final de interpretación.

II .

Con todo esto, por su propia y urgente necesidad y por la influencia positiva que pudiera tener su aprobación sobre las discrepancias surgidas del Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación, subrayamos en su día lo importante que resultaba aprobar rápidamente el Reglamento. Ello significaba acelerar en lo posible su tramitación en el Parlamento y tratar por todos los medios de evitar que deba producirse una tercera lectura.

Afortunadamente, los últimos detalles de interpretación del Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación quedaron resueltos hace unas semanas y con ello nos llegó por fin el texto que para el nuevo Reglamento para la Cooperación al Desarrollo con Sudáfrica nos remitía el Consejo. Para acelerar al máximo su tramitación parlamentaria, con vikstas a limitar toto lo posible el periodo de vacío jurídico  el ponente propuso a la Comisión de Desarrollo y Cooperación el siguiente mecanismo de trabajo ya probado con éxito en algunos otros casos en los que se daba una prisa semejante por razones de calendario:

- Incluir este punto en el orden del día de su reunión del mes de febrero para un primer intercambio de opiniones en la materia.

- Presentar como colofón de este informe preliminar, y en forma de posibles enmiendas, los pocos elementos de discrepancia, aunque todavía significativos, que desde que se produjo la primera lectura aún subsisten respecto del texto del proyecto de Reglamento que ahora nos remite el Consejo.

- Dejar la posibilidad durante unos días a los Grupos y colegas de la comisión para añadir alguna cuestión más que pudiera dar lugar a enmiendas a presentar por el Parlamento.

- Otorgar mandato al ponente para que en el mismo mes de marzo entrase en negociación con el Consejo con vistas a lograr el máximo consenso en torno a ese conjunto de enmiendas que aún nos parecieran pertinentes tras esa primera discusión en nuestra comisión.

- Una vez realizada  esa negociación con el Consejo, y si se consiguiese el acuerdo necesario, redactar las enmiendas pactadas, tramitarlas formalmente y aprobarlas en la reunión que la comisión tiene prevista para el mes de abril.

- Así, aprobadas dichas enmiendas y asegurada su aceptación por el Consejo, es decir, evitada la complicación que supondría una tercera lectura que nos llevaría hasta entrado el año 2001, incluir el punto para el período parcial de sesiones de mayo, o en el peor de los casos para el de junio, con lo que el Reglamento podría entrar en vigor en el plazo que hoy nos parece el más breve posible dentro de las normas y procedimientos que rigen en nuestras Instituciones.

En su reunión de febrero, la Comisión de Desarrollo y Cooperación aprobó este procedimiento y encargó al ponente que iniciara negociaciones informales con el Consejo.

III.
Con estas premisas, la Comisión de Desarrollo y Cooperación aprobó los siguientes puntos como enmiendas que nos parecía pertinente presentar para negociarlas con el Consejo y en la medida de lo posible sacarlas  adelante con vistas a incluirlas en el proyecto de Reglamento sobre el que estamos trabajando, modificando en consecuencia dicho proyecto:
A. La participación de los Estados miembros en la gestión de la asistencia comunitaria ha estado hasta ahora mucho más enfocada hacia proyectos individuales que hacia cuestiones de estrategia. Una gran parte del tiempo disponible en la sede de los comités correspondientes para seguir varios temas ha sido utilizado justamente para debatir estos proyectos, dejando así poco tiempo para abordar temas importantes como la relevancia y el impacto global del programa en relación con los objetivos acordados.

En este sentido, las propuestas que nos remite el Consejo respecto a la programación, especificando un mayor papel para el comité en los temas de un Documento de Estrategia y con respecto al Programa Trienal, coinciden con la posición del Parlamento. Pero, y es una problemática difícil, para poder abordar estos aspectos parece complicado continuar al mismo tiempo con un papel del comité en los programas individuales que ha cambiado muy poco con relación al Reglamento anterior. El tiempo disponible para los comités de gestión, y para la Comisión, es limitado y un equilibrio necesario y realista entre las nuevas competencias de estrategia (Artículo 6. Programación) y los análisis de programas individuales (expresado por el Artículo 8. Comitología) no aparece explicitado en el presente texto.

Al ponente le pareció importante negociar una enmienda sobre la Comitología para permitir el buen funcionamiento de una gestión del comité más orientada hacia el impacto y la eficacia de este importante programa  y menos orientada al examen de proyectos individuales.En consecuencia, el ponente propuso aumentar de 3 a 10 millones el importe límite para someter proyectos y programas al comité correspondiente de la comitología, en este caso el comité de gestión especificado en el artículo 4 de la Decisión 1999/468/CE del Consejo, tomando en cuenta las disposiciones de los artículos 7 y 8 de la misma.

B. La dotación financiera del Reglamento propuesta por el Consejo se sitúa en 787,5 millones de euros para el periodo 2000 a 2006, es decir 112,5 millones al año. 

Debe recordarse que el Reglamento que expiró el 31 de diciembre de 1999 tenía un importe de referencia de 125 millones y que, en algunos años, el Parlamento fijó los créditos anuales en 127 millones. 

Para el presupuesto 2000 la dotación anual se ha fijado en 123,54 millones de euros.

Es verdad que la propuesta del Consejo se negoció entre los Estados miembros antes de que se realizara el acuerdo presupuestario para el 2000 el pasado diciembre, así que la disminución propuesta correspondía a la reducción global del 10% que el Consejo tenía contemplado en el marco presupuestario para poder financiar la actuación de la UE en Kosovo.La situación ya no es la misma y conviene negociar un aumento del importe financiero.

En última fase de las negociaciones informales el Consejo aceptó nuestro principio de que no podría políticamente disminuirse el presupuesto de los años anteriores y sí por el contrario debería aumentar éste, aunque sólo fuera simbólicamente. Se habló de un cuadro del presupuesto real para el 2000 de 123,5 más 126 millones de euros anuales para los seis años 2001 a 2006. Lo que haría para el periodo total 2000-2006 un cuadro de 879,5 millones de euros.

Aceptando por nuestra parte el planteamiento general, creímos razonable presentar una enmienda final que supusiera tomar el presupuesto real del 2000 más 127 millones de euros anuales para los seis años 2001 a 2006. Eso supone un cuadro de 885,5, inferior a un aumento anual del 1% (que nos llevaría a un total de 888), con la esperanza de que nuestra moderación encontrase la comprensión del Consejo.

Por lo demás, y con vista a acercar posicíones, propusimos como parte de un acuerdo global,  aumentar sólo de 3 a 5 millones el importe límite para iniciar el procedimiento de comitología antes citado.

En las otras dos cuestiones siguientes nos parecía  indispensable obtener aclaraciones por parte del Consejo aunque probablemente no fuera necesario llegar a enmiendas precisas sobre el texto legal.

C. El Consejo no había recogido la enmienda del Parlamento de la primera lectura sobre la necesidad de crear un instrumento específico para prestar apoyo a los países vecinos de Sudáfrica, en el marco de los ajustes económicos necesarios por la creación de una zona de libre comercio en esa región. Sin embargo, señalaba que fondos cubiertos por el presente Reglamento pueden ser utilizados a tal objeto.

El ponente pensaba que sería oportuno que la Comunidad, sea en el marco del presupuesto o en el del FED, llegase a un acuerdo con los países vecinos (principalmente Botswana, Lesotho, Namibia y Swazilandia) con respecto al impacto que sobre ellos tengan los nuevos convenios y para establecer que dichos países no sean perjudicados por los mismos.

D.  La Comisión propuso la creación de un Agente Pagador local para efectuar los pagos. El Consejo había suprimido este párrafo. Aunque el Parlamento no se pronunció sobre el tema en primera lectura, convenía ahora establecer las razones por las cuales el Consejo no había creído oportuno tomar en cuenta esta iniciativa.

IV.

El 28 de marzo de 2000 el ponente se reunió informalmente con representantes del Consejo para llevar a cabo negociaciones en relación con los puntos antes mencionados. Ese mismo día, remitió una carta al Consejo en la que daba detalles sobre la cifra de 130 millones al año propuesta como marco financiero. Se trataba, en realidad, de un aumento muy modesto de aproximadamente un 1% de la financiación que existía en el antiguo Reglamento y que permaneció sin modificaciones durante los últimos cinco años. El ponente esperaba sinceramente recibir una respuesta positiva por parte del Consejo sobre este aspecto antes de la votación final en la Comisión de Desarrollo y Cooperación. Por lo que respecta a la cuestión de un importe umbral para el examen de proyectos en el comité de comitología, el ponente estaba dispuesto a llegar a un acuerdo con el Consejo sobre un importe de transacción de 5 millones de euros. Naturalmente, esta es una posición adoptada por el ponente como parte de un acuerdo global que debería incluir también el marco financiero arriba mencionado. Por lo que se refiere a los puntos C y D, el ponente recibió la siguiente declaración del Consejo:

"Punto C: sobre la creación de un instrumento financiero específico para prestar apoyo a los esfuerzos de reestructuración en los países BLNS.

Si bien reconocen la necesidad de ayudar a los países en cuestión a realizar ajustes para adaptarse al nuevo marco derivado del Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación (ACDC), la Comisión y el Consejo no ven la necesidad de crear un nuevo instrumento financiero específico. La Comisión está estudiando junto con los países miembros de la SACU (Unión Aduanera del África Austral), Bostwana, Lesotho, Namibia y Swazilandia (BLNS), las repercusiones que tendrá en sus economías la realización de ajustes ante la entrada en vigor del ACDC.

En los cuatro países se han realizado ya reformas estructurales para ampliar la base de ingresos y reforzar la competitividad del sector productivo. La aplicación del ACDC no debería tener un efecto importante sobre los ingresos procedentes de los derechos de aduanas en la región SACU hasta 2006, debido a la naturaleza asimétrica del programa de liberalización.

Se ha hecho saber a los países BLNS que, en caso necesario, se podrían utilizar recursos del Fondo Europeo de Desarrollo para facilitar el control del proceso de ajuste. A la vez, en la letra a) del apartado 2 del artículo 2 de la posición común se señala que "se prestará especial atención a dar apoyo a las tareas de ajuste" motivadas por el ACDC, especialmente en la Unión Aduanera del África Austral. Esto concuerda con el apartado 1 del artículo 66 del propio Acuerdo.

Punto D: sobre la creación de un Agente Pagador local
La Comisión, a la hora de elaborar su propuesta, incluyó una disposición del Acuerdo de Comercio, Desarrollo y Cooperación (apartado 1 del artículo 80 "también se designará un Agente Pagador local") que aún estaba siendo objeto de negociación.

Ahora, una vez que el ACDC ha sido firmado y se está aplicando provisionalmente, ya no es necesario realizar esa referencia en el Reglamento 2000-2006. Además, la ausencia de una referencia específica de esas características ofrece una mayor flexibilidad a la Comisión a la hora de diseñar y establecer instrumentos de pago adecuados.

Con este objetivo, los servicios de la Comisión han seguido de manera activa la transferencia de ciertas responsabilidades a la Delegación de Sudáfrica y la descentralización de otras responsabilidades en la administración sudafricana. Este asunto se inscribe también ahora en el marco de la reforma global a la que la propia Comisión se ha lanzado."

En opinión del ponente, esta respuesta a los puntos C y D resulta satisfactoria.

V.

A la hora de debatir y aprobar definitivamente por la Comisión de Desarrollo y Cooperación, las enmiendas que ésta debiera presentar al Plenario del Parlamento Europeo a la propuesta del Consejo de Reglamento para la Cooperación al Desarrollo con Sudáfrica, aún no teníamos noticia de una posición del Consejo que pudiéramos tomar como definitiva, respecto de las cifras últimas que pudieran ser aceptables para nuestra Comisión.

El ponente propuso - y la Comisión de Desarrollo aprobó por unanimidad - las enmiendas formuladas al principio de este informe, en la esperanza de que nuestro sentido de la moderación sea comprendido por el Consejo y dichas enmiendas sean asumidas por éste.
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